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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulg&oion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

¡ - Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores A loalde» y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un mea...................... 2 pesetas
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

FEfepEfiClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey 1). Alfonso XlII(q.D.g.), 

■UM. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 12 de Mareo de ¡920.)

Mimil PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
ClBCULAB NÚM, 1.038.

Kq la Oaceta del día dos del 
actual se inserta la siguiente Real 
orden del Ministerio de Abaste
cimientos:

«REAL ORDEN NÚ .VI. 194

limo, 3r.: Para conocer cuan
tos datos- son precisos respecto á 
las existencias de aceite de que se 
dispone en nuestro pais> y deter
minar en consecuencia el sobran
te que puede destinarse al mer
cado exterior, bastaría cumplir 
lo que sobre el particular deter
mina de una manera expresa el 
Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917.

Esto no obstante, forzoso es re
conocer, según la práctica viene 
demostrando, que no se ajustaron 
los tenedores de tal manteni
miento á la obligación que aquel 
precepto les impone, y oomo esa 
deficiencia es indudable que en

la mayor parte de los casos obe
deció, no á mala fe para sustraer 
al consumo la mercancía ni á 
confabulaciones encaminadas á 
simular exceso de existencias, 
á fin de facilitar la obtención de 
permisos para exportar,sino,unas 
veces, á desconocimiento de la 
obligación impuesta, y otras, á 
dificultades materiales para dar 
cuenta del movimiento natural 
de altas y bajas dentro de los 
plazos, señalados al efecto, razo
nes de equidad aoonsejan, con el 
fin do evitar responsabilidades á 
los que incurrieron en ellas por 
ignorancia, que se fije un plazo 
para la presentación de declara- 
ciones juradas correspondientes 
á lo molienda de la actual cose
cha de aceitunas, y ampliar has
ta donde sea posible, el lapso en 
que asimismo deban los poseedo
res comunicar á la Autoridad 
competente las entradas y salidas 
en almacenes del producto de que 
se trata, pero bieu entendido que. 
en lo sucesivo á los que no su
jeten su conducta á lo prevenido 
en la presente soberana disposi
ción, les serán exigidas, aparte 
de las sanciones á que autoriza 
la vigente ley de Subsistencias, 
todas aquellas que para castigar 
la tenencia clandestina señala el 
precitado Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917.

Por otra parte, y en atención á 
la importancia de las demandas 
de aceite de orujo, así para el 
consumo interior como para que 
se consienta su exportación, se

impone la conveniencia de que el 
indicado produoto quede sujeto á 
las mismas formalidades que el 
de oliva, haciéndose uso, al efecto, 
de la autorización que coacede á 
este Ministerio el artículo 3.° del 
tau repetido precepto legal, en su 
relación con al Real decreto de 3 
de Septiembre de 3.9X8.

En consideración á las razones 
expuestas, y de acuerdo, en lo 
fundamental, con lo propuesto re
cientemente por la Junta Nacio
nal reguladora del comercio de 
aceite.

S. M. el Rey (q. ü. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1/ Se declara comprendido el 
aceite de orujo en el artículo 2.° 
del Real decreto de II de Diciem
bre de 1917,

2, ° En los quince primeros 
días del mes de Marzo próximo los 
productores, cosecheros y comer
ciantes de aceites de oliva y de 
orujo harán declaraciones juradas 
de las existencias que tengan en 
bodega ó almacén.

Los que en la referida fecha no 
hubieran terminada de moler la 
aoeituna irán presentando decla
raciones juradas en las primeras 
deoenas de los meses siguientes, 
hasta que estóu ultimadas sus 
respectivas moliendas.

Unas y otras declaraciones se 
harán y presentarán con arreglo 
al detalle preveuido en los artí
culos 4.* y 5.° del Real decreto de 
21 de Diciembre de 1917.

3. ° Una vez terminado el pa- 
' ríodo de presentación á que se

refiere el apartado precedente, los 
productores, cosecheros y alma
cenistas de aceites de oliva y de 
orujo remitirán mensualmente á 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias y al Alcalde de la loca
lidad respectiva declaración deta
llada de las entradas y salidas del 
aceite en sus almacenes,con arre
glo á la cuenta corriente que es
tán obligados á llevar, ea armo
nía con lo dispuesto eu el artícu
lo 19 del referido Real decreto de 
21 de Diciembre de 1917.

4. ° Cuando bien pordeuuncia 
ó por que exista sospecha racio
nal de inexactitud en las decla
raciones juradas, se disponga la 
práctica de aforos y de éstos re
sulte oomprobada la existencia 
de ocultaciones que exceda en un 
10 por 100 de la cautidad decla
rada, los Iuspectores levantarán 
por duplicado el acta correspon
diente oon sujeción á lo que so
bre el particular determina el ar
ticulo 18 del Reglamento de la 
Inspección de 14 de Noviembre 
último, á fin de que la Junta ad- 
ministrativade Hacienda,áquien 
compete la resolución de cnanto 
se relaciona oon la tenencia clan
destina, acuerde lo que estime 
procedente respecto del caso.

5, ° Los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias y los De
legados de Hacienda Je las pro
vincias respectivas, cuidaráa de 
dar cuenta con toda urgencia de 
cuantos comisos de aceite lleven 
á cabo las Juntas admiaistrati-
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vas, á fin da que por este Minis
terio se resuelva con respecto á la 
enajenación, distribución ó apro
vechamiento dei producto apre
hendido.

6.® Contra los acuerdos de 
las Juntas administrativas y de 
los Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, po
drá entablarse recurso ante este 
Ministerio con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 
31 de Noviembre de 1919.

De Real orden lo digo 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos, 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1920.—lerán.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.»

Por tanto los productores, co
secheros y almacenistas de acei
tes de oliva y de orujo presenta
rán en el improrrogable plazo de 
tercero día las declaraciones ju
radas de las existencias que ten
gan, según previene el apartado 
2.° de dicha Real orden y remiti
rán mensualmeute á esta Junta 
provincial la relación detallada 
de entradas y salidas de aceite 
en evitación de imponerles las 
sanciones á que haya lugar.

ValUdolid 12de Marzo de 1920.
El Gobernador-Prtsidtntt,

Zurita fcrpra.

218

Núu, 1.095.

Servicio Agronómico nacional.
DESLINDES.

Resolución aprobatoria del deslinde 
de las servidumbres pecuarias de 
carácter local del término munici

pal de Pina de Esgueva.

En virtud de las facultades 
que, como Delegado Presidente 
de la Comisión de deslinde de 
las servidumbres pecuarias, del 
término municipal de Piña de 
Esgueva, me concede el articulo 
83 del Reglamento de la Asocia
ción general deGaoaderosdel Rei
no aprobado por Real decreto de 
13 de Agosto de 1892, he resuelto 
aprobar el deslinde de las servi
dumbres referidas tal como quedó 
terminado el 11 de Noviembre 
último en lo concerniente á las 
de carácter local del mencionado 
término, según se consigna en 
las actas y planos levantados, 
que son fiel reflejo de las opera
ciones verificadas eu el campo, 
extendidas aquellas, en virtud de

lo que prescribe el artículo 81 
del mencionado Reglamento,

Como se consigna en las men
tadas actas, se han formulado por 
D.Orencio García Muñoz dos pro
testas, uua en su nombre y otra 
en el de su señora madre doña 
María Santos Muñoz, de las cua
les se dió cuenta á la Comisión, 
la cual, por nuanimidad resolvió 
lo que á continuación de ellas se 
estipula, de cuya resolución se 
le dió conocimiento á D. Orencio, 
quedando asi resueltas dichas 
protestas que yo confirmo en to 
das sus partes y como consecuen
cia definitivamente solucionadas, 
en el sentido que se expresó.

También D. Isidoro García Mu
ñoz protestó de que el mojón 76 
que figura en el acta de la Cola
da denominada de San Cristóbal, 
se colocara en el sitio que se le
vantó por poseer él aquél terreno, 
pero como no ha justificado su 
posesión y de conformidad á lo 
que la Comisión entendía, vengo 
en desestimar dicha protesta.

Eu el mencionado deslinde se 
han encontrado intrusiones en 
todas las servidumbres oometidas 
por los dueños de las fincas limí
trofes á ellas; y se han originado 
gastos en la práctica de las ope
raciones, en sacar copias de las 
actas y en el levantamiento de los 
planos correspondientes. .Estos 
gastos que según los artículos 83 
y 90 del expresado Reglamento 
tienen que satisfacerlos en pro
rrateo los que han aparecido in
trusos, se propondrá al Sr. Gober
nador civil de la provincia la 
manera de sufragarlos y su cuan
tía cuando el que suscribe le in
forme sobre el deslinde verificado 
en la Cañada de carácter general 
conocida por «Real Burgalesa»,

Contra esta resolución aproba
toria tienen derecho á interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Go
bernador civil de qsta provincia 
los que se crean perjudicados den
tro de los quiuce dias siguientes 
al en que seao notificados, los 
que tengan derecho á ello, ó á 
partir del día siguiente en que 
aparezca esta resolución en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en virtud del derecho que 
les concede el arículo 84 del men
cionado Reglamento.

Valladolid 12 de Marzo de 1920. 
—El Delegado Presidente, Jomas 
Jiménez.

Núm. 1.096.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia

Examinado el expediente in
coado con motivo de una denun
cia que presentó acusando deten- 
ta,cione8 coinet’das en las servi
dumbres pecuarias del término 
municipal de Piña de Esgueva, 
en vista de lo ',ual este Gobierno 
dispuso que se verificase el des
linde de dichas sovidumbres; y 
enterado también del informe 
que con el mentado expedieute 
acompañado de las actas y planos 
levantados como resultado del re
ferido deslinde que rae remite el 
señor Delegado Presideule, bajo 
la dirección dei cual se ha prac
ticado; y encontrando dichos 
documentos ajustados á las pres
cripciones que estipula el Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892; y observando que, por 
lo que afecta á la Cañada Real 
Burgalesa, no se ha presentado 
protesta ni reclamación de nin
gún género en contra de la rea
lización del deslinde, he resuelto 
aprobar el mencionado expedien
te, tal como se ha verificado, en 
dicha vía de carácter general, las 
actas y planos levantados, y la 
cuenta de los gastos originados 
en todas las deslindadas en el 
término antedicho, de conformi
dad en uu todo oon lo propuesto 
eu el informe que antecede del 
mencionado Delegado Presidente 
con inclusión del recargo del 8 
por 100 que, hacen un total¡de 
1.952 pesetas 21 céntimos.

De las actas y planos antedi
chos se remitirán: una copia al 
Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos 
del Reino, otra al Alcalde de Piña 
de Esgueva, otra al Alcalde de 
Cabillas deCerrato y otra al Al
calde de San Martín de Valvení; 
á estos últimos, de la parte que 
afecta al término municipal de 
su mando, para que dispongan se 
archiven eu el de sus colectivi
dades tan pronto cono hayan 
surtido los efectos de haber esta
do expuestas eu la Secretaría de 
los Ayuntamientos respectivos 
por espacio de 30 días á contar 
del siguiente de reoibirlos, á fia 
de que los examine el que lo ten
gan por conveniente y pueda in
terponer el recurso de alzada con
tra esta Providencia ante el Ex

celentísimo señor Ministro de 
Fomento en término de dichos 
30 días, en virtud de las atribu, 
ciones que le concede el artículo 
94 del Reglamento de la Asocia- 
oion general de Ganaderos antas 
citado, previniendo á los que 
quieran hacer uso de este dere. 
cho, que el mencionado recurso 
debe ir por conducto de este Q0. 
bierno y que para que se lo pue. 
da tramitar, es preciso qU0 80 
presente antes de que transcu. 
rran los 30 días desde la fecha eQ 
que se les haya notificado esta 
providencia, los que á ello tengan 
derecho que serán los que deter
mina el artículo 93 del repetido 
Reglamento, ó á contar desde el 
día siguiente de la publeacion de 
esta providencia en el «Boletín 
Oficial de esta provincia, advir- 
tiéndeles: que han de presentar, 
con el recurso, el resguardo de 
haber ingresado en la Caja de 
Depósitos de esta provincia, vá 
disposición de este Gobierno, la 
cantidad que en prorrateo les co
rresponde satisfacer por las ¡q. 
trusiones que se le hayan apre
ciado, eu consonancia oon loque 
preceptúa el artículo 22 de la ley 
provincial, sin cuyos requisitos 
no se tramitará ninguno.

Tau pronto como los Alcaldes 
mencionados recibaa las citadas 
copias notificarán esta providencia 
á los que aayau asistido al des
linde ó que estuvieron represen
tados eu él, á los efectos antedi
chos; y el Alcalde de Piña de 
Esgueva diotará uua pro videncia 
señalando uu plazo que no exce
da de veinte días para que cada 
intruso satisfaga las cuotas que 
le han correspondido eu prorrateo 
con arreglo á los metros cuadra
dos que se le hayau apreoiado, 
que figuran ai final de los planos 
y á razón de 201 diez milésimas 
de peseta por cada metro cuadra
do intrusado.

Dicha providencia la hará pú
blica el mentado Alcalde no sólo 
fijándola eu los sitios de costum
bre, sí que también por voz de 
pregonero; y ia comunicará á los 
Alcaldes de Cubillas de Cerrato, 
al de Sau Martín de Vaivení, y
a los Alcalde de los pueoios
haya interesados, encareciéndoles
que lo hagan saoer á sus admi
nistrados que iuterese.

Si pasado el plazo fijado hay
aiguno que voluntariamente no 
lo haya satisfecho se 1» comuni
cará que desde aquella fecha que
da iucurso en el apremio del ó 
por 100 diario (artículo 113 del 
Reglamento dicho) y se pasará »
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relación de los que en este caso 
seeocuentrenal Juzgado mnnioi- 
pal para que las haga efectivas 
con arreglo á derecho ^artículo 
114 del repetido Reglamento) ad- 
virtiendo á la Autoridad judicial 
que las cuotas tienen que exigir
las en metálico, porque hay que 
aplicarlas á pagar los gastos ori
ginados; y al apremio en papel 
de pagos al Estado, todo lo cual 
deberá ¿ioho Juzgado entregar al 
Alcalde de Pifia de Esgueva para 
que éste lo ingrese en las ofici
nas de la Sección Agronómica, 
establecidas en la Avenida de Al
fonso XIII, número 13, primero, 
derecha, antes de que finalice el 
mes de Abril próximo venidero.

Esta Providencia se publicará 
íntegra en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en consonan
cia de lo que determina el ar
tículo 93 del repetido Regla
mento.

Valladolid 12de Marzo de 1920.
El Gobernador,

Zurita $ criara.

Vacante una plaza de Módico 
de entrada en el Cuerpo Módioo 
municipal y creadas en el próxi
mo presupuesto otras tres de .a 
misma categoría, dotadas todas 
con el haber anual de mil qui
nientas pesetas, con arreglo á lo 
determinado en el Capitulo IX, 
artículos 30 y 31 del Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, se 
abre concurso entre Doctores y 
Licenciados en la Facultad de 
Medicina, quienes podrán pre
sentar instancias dirigidas á la 
Alcaldía y acompasadas de los 
títulos originales ó certificacio
nes en forma, como asimismo 
cuantos documentos justifiquen 
méritos ó servicios profesionales 
y gozar de buena conducta,en la 
Secretaría genera! de la Corpora
ción hasta las doce del día 25 del 
corriente mes.

Igualmente y durante el mis
mo plazo se admitirán instancias 
y documentos para proveer una 
P^aza de Practicante de entrada 
dolada con el haber anual de 750 
pesetas.

l*a Comisión de Policía y Esta
blecimientos con arreglo á lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de la'Beneficencia muni

cipal, examinará las instancias 
y documentos y propondrá al 
Excelentísimo Ayuntamiento la 
resolución del concurso.

Valladolid 13deMarzo de 1920. 
— El Alcalde accidental,ted$rico 
Santander,

Núu. 1.093

Causóla de Arióa.

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana de este término para el pró
ximo año económico de 1920-21, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
los interesados juzguen perti
nentes.

Casasola de Arion 9 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Ismael 
G.R Rico.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por e! mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Fompedraza 
Mayorga
Moral de ia Reina 
Quintaoiiía de Trigueros 
Villalbarba

Núm. 954.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal durante 
el mes de Febrero último, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento y 
á los efeotos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 4. — Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Fuó aprobadlo el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ilustre 
Ayuntamiento en el mes de Ene
ro último, acordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
ia provincia.

Concedióse socorro para tras
ladar á una enferma pobre al 
Hospital provincial de Valladolid 
y á uoa niña ciega, también po
bre, para trasladarla á Madrid, 
oon el fin de ingresarla eu el Co
legio de Sordomudos y ciegos.

Se concedió permiso para cons
truir una acometida de desagüe 
al pozo negro de la plazuela del 
Mercado.

Día 11.—Aprobóse el acta de 
la preoeden te sesión.

Quedó enterado el Ayunta
miento de una comunicación del 
Depósito de Sementales de la 8.a 
Zona pecuaria, participando ha
berse coueedido á esta localidad 
una parada compuesta de tres 
caballos.

Se concedió licencia para cons
truir un horno destinado á la fa
bricación de pan para laventapú- 
blica en la casa número 4 de la 
calle de Carrera.

Concedióse permiso para colo
car un poste en el centro de la 
Plaza Mayor, por ser asi necesa
rio para el traslado de las ofici
nas telegráficas.

Aprobóse couceder socorro á 
un vecino enfermo y pobre, para 
trasladarse al Hospital provincial 
de Valladolid.

Día 18.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Se acordó admitir la renuncia 
presentada por D, Calixto Sán
chez Gutiérrez, del cargo de Ofi
cial mayor de la Secretaría del 
Ayuntamienio, fundada en moti
vos de salud, hacieado constar 
que se siente la expresada renun
cia testimoniándole al interesado 
la debiba gratitud por los servi
cios prestados.

Seguidamente se aprobó por 
la Alcaldía, nombrando Oficial 
mayor al actual Oficial 2.° don 
Viotoriano Hernández San Juan, 
y Oficial 2.* al 3." don Clemente 
Vega Alvaro, y que se auunoie 
la vacante de Oficial 3.® para pro
veerla á partir da primero de 
Abril próximo.

Se dió cuenta detallada del pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año 
económico de 1920 á 1921, acor
dándose que se anuncie al públi
co por quince días, y se someta 
después á la discusión y á la vo
tación definitiva de la Juuta mu
nicipal. .

S« aprobaron los pliegos de 
condiciones para el cobro de los 
derechos de consumo por Admi
nistración, durante el próximo 
año económico, y de los arbitrios 
de «Puestos públicos», «Romana, 
Pesas y Medidas» «Saoi y lía», 
«Lavadero público» y «Pesca y 
Espadaña».

Fuó autorizada la Comisión 
municipal del ramo, para formar 
la nota de los aprovechamientos 
que en los montes sa deseen uti
lizar, durante el año forestal de 
1920 á1921.

Se desestimó un escrito de 
Francisco Pérez Reguero, en el 
que pedía la concesión en venta 
de un terreno de la via públioa

inmediato al puente de San Mi
guel.

Día 25.^—Se aprobó el acta de 
anterior sesión.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Mar
zo, que asciende á la cautidad 
de 15.679 pesetas y 37 céutimos.

Fnerou designados varios tes
tigos para declarar en expedien
tes de excepciou de quintas, de 
mozos de anteriores reemplazos.

Se concedió licencia á D. Fran
cisco García para realizar obras 
eu un edificio de ia plazuela del 
Carmen.

Se aprobó señalamiento de li
nea para que ü. Julio Muñoz 
pueda reedificar una casa en la 
calle de Juan Alamos.

Pasó á la Comisión de Policia 
Urbana y Cosutrucciones ua es
crito de D. Felipe Sjarque, sobre 
servidumbres de una oasa ea la 
calle de Valladolid.

Concedióse socorro para trasla
dar á uaa enferma pobre al Hos
pital provincial de Valladoiid, y 
á un niño sordomudo, también 
pobre, para trasladarle á Madrid, 
con el fin de ingresarle en el Co
legio Nacional de Sordomudos y 
ciegos.

Día 25.—Sesión extradinaria de 
la Junta municipal.

Se adoptó el medio de adminis
tración municipal parahaeer efec
tivo el encabezamiento de con
sumos y sus recargos, con el cupo 
de alcoholes, durante el año eco
nómico de 1920 á 1921.

Medina del Campo 1.® de Marzo 
de 1920.—El Secretario, Millán 
Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesiou 
ordinaria.

Medina del Campo á 1.® de 
Marzo de 1920.—El Alcalde, 
Amado Fernandez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Iiustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesiou 
ordinaria del dia de ayer, acor- 
dándosesu publicación en el »Bo- 
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 4 de Mar
zo de 1920.—El Secretario, Mi- 
lláu Miguel.—-V.® B.°, El Alcalde 
accidental, José G.a González.

Núm. 1.090.

Valbaena de Daoro.

Se encuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, el repartimiento
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de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
alio económico de 1920 á 1921, 
con el fin de quo pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

Valbuena de Duero 10 de Mar
zo de 1920.—El Alcalde, Auto
nino Hernando.

Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Alaejos 
Bocigas
Castropouce de Valderaduey
Cerril lego de la Cruz
Lomoviejo
Melgar de abajo
La Pedraja
San Miguel del Pino
Velliza

Nüm. 925.

Villalba de la Loma.
El Ayuntamiento y Junta de 

Asociados de este pueblo, en se
sión de 24 de Febrero pasado, 
acordó adoptar como msdio para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos en el próximo 
alio de 1920-21, el repartimiento 
general que establece el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Villalba de la Loma á 9 de Mar
zo de 1920,—El Alcalde, Arsenio 
Pizarro.

OLMEDO
RELACION de los descubiertos por contingente Carcelario del partido de Olmedo, que se publica en el 

«Roletín Oficial», para que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos deudores, á fin deque ha
gan los ingresos dentro del plazo de quinto día en la Depositaría Municipal de esta villa, y de no 
hacerlo así se procederá á su exacción por la vía de apremio conforme á Instrucción.

AYUNTAMIENTOS ATRA.OB
Pesetas.

COH R IBNTB

TOTALES
Pesetas.

Primer trimestre
Pesetas.

Segundo trimestre
Pea tas,

'
Tercer trimestre

PesetitS.
Cuarto trimestre

Pesetas.

Aguasal...................................................................... » » » » 33 48 33*48
Alcazaren.................................................................. » » » » 91*71 91*71
Aldea de San Miguel............................................ » » 85'45 85*45 85*45 256*35
Ataquines......................................... ...... . . » » 141 ‘ 42 141*42 141*42 424*26
Boeiga?....................................... » » » » 33 00 33'00
Oamporredondo........................................................ » » 23‘61 23*61 2361 70*83
Hornillos................................................. ...... » » » 37*22 37*22 74'44
Llano de Olmedo.................................................... » » » 24 09 24'09 48*18
Matapozuelos............................................................ » » 111*79 111*79 111*79 335*32
Megoces......................................................... . » » » 22*10 22* 10 44*20
Mojados....................................................................... » » » 81*97 81-97 163*94
Pedraja de Portillo (La)................................ » » 71‘92 71*92 71‘92| 215*76
Pedrajas de San Esteban.................................... » » » 63-32 63*32 126*64
Portillo................................................................. 210959 133*00 133*00 133*00 133 00 2641‘58
Pozaldez.................................................................... 747 l6G 142-34 142*34 142*34 14234 131704
Ramiro........................................................................ » » » 25*40 2540 50*80
Salvador de Zapa hiiel.......................................... » » » 31*86 31*86 63‘72
San Miguel del Arroyo........................................ » » » 42*06 42*06 84'12
Val destil ras............................................................... » » » 80‘08 80*08 160*16
Veutosa de la Cuesta. » » » 35*63 35*63 71*26
Viana de Cega......................................................... » » » 25 43 25 43 50 86
Zarza (La).................................................................. » » 28‘75 28*75 28 75 86*25

Olmedo 3 de Marzo de 1920.

Núm. 1.071.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Abril próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día oioco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del

El Alcalde, Valentía Molpeceres.

mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras do los ar
tículos estarán d©V manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inolusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo eseacial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredita 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de

la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos ee 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro d6l mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que Jos é más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dftbhas proposiciones, y si termi

nado dicho plazo subsistiese 1» 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte. u
Artículos que son objeto del concurso
Para el Parque de la Corana

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla v v* 

getal J ve*
Leña
Petróleo ó aceite para aium 

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena 

Para el Depósito de Ferrol. 
Cebada y paja trillada 

^Carbones de cok, hulla y Ve.

Leña
Petróleo ó aceite para alurn- 

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lago 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

La Coruña 10 de Marzo de 1920. 
— El Director, P. S., El Jefe del 
Detall, José Viñes.

Modelo de 'proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia..... . calle...., número..,., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para al
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.....  pesetas.....
cóqtimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de.....  clase,
expedida en.,... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúa el concep
to en que comparece.

Coruña.... de......de 192 ....
[Firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firuaa 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la tíaía 
ó razón social. _

ÍByprertP del Hospicio? roTin'


